


13 DECLARACIÓN DE PUBLICIDAD

D./Dª      , con D.N.I. número      , en representación de la entidad      , con C.I.F. número      , y domicilio en C/      , de      ,  en calidad de SOLICITANTE y con el objetivo de acogerse a las ayudas de la  ª Convocatoria pública de proyectos de ADERCO, en aplicación de la PEPAC 2023-2027, para el proyecto denominado      .

DECLARA COMPROMETERSE

Al cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 22 sobre Información y Publicidad del Decreto 184 /2016 de Régimen de Ayudas LEADER. Así como lo estipulado en el artículo único del Decreto 58/2018,de 15 de mayo, en su apartado “doce” que modifica el artículo 22 de la Orden de 16 de Enero de 2020. Además de lo especificado en la propia Convocatoria apartado 19. DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD.

· Dando adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en el artículo 13 y Anexo 3 Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

· Adoptando las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

· Adoptando además las orientaciones de información y publicidad para los órganos gestores del PDR FEADER 2014-2020 en materia de contratación administrativa y regímenes de ayuda dictadas por la Secretaría General de Presupuestos y Financiación.
A la finalización del expediente y por un periodo de tiempo de 5 años desde el pago final de la ayuda se expondrá en lugar visible el modelo de Placa Conmemorativa que se le facilitará desde el Grupo de Acción Local.
Y para que así conste, firmo la presente, en        a        de       de 20  .




Fdo:  (nombre y sello)
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